
Caluma, 9 de Enero del 2019, 

Sr. José Wilson Arguello García 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en acto constitutivo celebrado el 8 de Enero del 

2019, se le designo a usted como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ARGUTELCOM S.A, para un 

periodo de CUATRO AÑOS, con todas las atribuciones establecidas en el Estatuto y la Ley de 

Compañías. 

LA COMPAÑÍA ARGUTELCOM S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Único del Cantón Caluma Provincia de Bolívar, en fecha 8 de Enero del 2019. 

Sin otro particular me suscribo de usted, no sin antes expresarle mis sentimientos de 

consideración y estima. 

Atentamente. 
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Sra. María Asunción Holguin Flores 

ACCIONISTA FUNDADOR 

CC. 0906172598 

Yo, JOSE WILSON ARGUELLO GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA ARGUTELCOM S.A. 

Caluma, 9 de Enero del 2019 

ea sabi 
A UN re fi 

Sr. Jósé Wilsón. Amaia García 

CC. 0200410595



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
+ MUNICIPAL DEL CANTÓN CALUMA 

| Registro de la Propiedad Municipal y Mercantil del cantón Caluma 

    

  

  
  

RAZON: Siento como tal que bajo los números diez y seis del Repertorio 

y seis del Libro de Sujetos Mercantiles del Registro del Mercantil queda 

legalmente anotada e inscrito el presente Nombramiento de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ARGUTELCOM S.A, que 

antecede.- En la Ciudad e Caluma a los dos días del mes de julio del año 

dos mil veinte a las diez horas con quince minutos.- LO CERTIFICA.- 

EL REGISTRADOR MERCANTI
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